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VISTO: 

El Informe N' 000198-2019-MIDISIPNADP-UOP de fecha 16 de setiembre de 2019 de la 
h/88 Unidad de Operaciones, el Informe N°  200-2019-MIDIS/PNADP-POP-CLTE de la Coordinadora de 

Liquidación, Transferencia y Entrega de Incentivo, el Informe N" 157-2019-MIDIS/PNADP-U0P-
CMP de le Coordinadora de Mantenimiento de Padrón de la Unidad de Operaciones, el Informe N' 
000392-2019-MIDIS/PN.ADP-UPPM de fecha 16 de setiembre de 2019 emitido por la Unidad de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización y el Informe N" 000367-2019-MIDIS/PNADP-UAJ de 
fecha 16 de setiembre de 2019 emitido por la Unidad de Asesoria Juridica: y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo N 032-2005-PCM. MOdIfICadO por Decreto Supremo N' 
062-2005-PCM y Decreto Supremo N°  012-2012-MIDIS. se  crea el Programa Nacional de Apoyo a 
los Más Pobres "JUNTOS". adscrito al Ministerio de Desarrollo e Inclusión $00121 MIDIS, con la 
finalidad de ejecutar transferencias directas en beneficio de los hogares en condición de pobreza, 
prionzando progresivamente 511 intervención en los hogares rurales a nivel nacional, con su 
participación y compromiso voluntario, del acceso a los servicios de salud-nutrición y educación, 
orientados a mejorar la salud y nutrición preventiva matemo-infantil y la escolaridad sin deserción, 

Que, el Manual de Operaciones del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Mas Pobres 
"JUNTOS", aprobado por Resolución Ministerial N°  278-2017-MIDES, establece corno parte de sus 
principales procesos misionales, la Liquidación y Transferencia de Incentivos Monetarios con 
periodicidad bimestral a sus usuarios. siendo la Unidad de Operaciones la unidad técnica 
responsable de conducir los procesos de afiliación, mantenimiento de padrón de hogares, 
liquidación y transferencia, y la entlega de incentivos monetarios condicionados a los usuarios del 
Programa, en el marco de los lineamientos aprobados por la Dirección Ejecutiva y por el MIDES, y 
asimismo, le corresponde a la Unidad de Cumplimiento de Corresponsabihdades, conducir los 
procesos de Verificación del Cumplimiento de Corresponsabilidades y de acompañamiento familiar 
de los hogares del Programa JUNTOS, entre otras funciones 

Que, con Decreto de Urgencia N' 094-2009, se aprueba las disposiciones iniciales para 
ratilizar y facilitar la inlervencion integral de los Programas Sociales y otras Entidades en la Zona 
el VRAEM. la  cual establece en los articulos 7 y 8 la entrega de un incentivo a la formación de 
apital humano equivalente a S/. 300.00 (Trescientos con 00/100 Soles) anuales por cada 17p7 de 
4 años o más de los hogares beneficiarios del Programa JUNIOS que haya aprobado el 

respectivo grado del nivel secundario en el que estuvo matriculado, así como de un incentivo 
adicional equivalente S/ 200.00 (Doscientos con 001100 soles) anuales a todos los hogares 



MI 

beneficiarios del Programa JUNTOS, por cada hilo de 14 años o más que haya aprobado el grado 
de nivel secundario en que estuvo matriculado y se encuentre en el tercio superior, con una nota 
promedio no menor a 14, 

Que, asimismo, el último párrafo del edículo 13 señala que el gasto correspondiente a la 
entrega de subsidios e incentivos del Programa JUNTOS, durante los años fiscales subsiguientes 
se atendería con cargo a los presupuestos de las entidades públicas, según corresponda, en el 
marco de las Leyes Anuales de Presupuesto; 

Que mediante Informe N° 000198-2019-MIDIS/PNACIP-UOP de fecha 16 de setiembre de 
2019, la Unidad de Operaciones, realiza el •análisis en mérito al Informe W 0200-2019-
MIDIS/PNADP-U0P-CLTE de la Coordinadora de Liquidación, Transferencia y Entrega de 
Incentivo y al Informe W 157-2019-MIDIS/PNADP-U0P-CMP de la Coordinadora de 
Mantenimiento de Padrón, concluyendo que 18,754 estudiantes del ámbito VRAEM en el año 2018 
(de un total de 14,894 hogares) aprobaron el respectivo grado académico en el nivel secundaria, 
resultando aptos para el pago 17.959 estudiantes, de los cuales 4,954 estudiantes Integran el 
tercio superior. En ese sentido, la Unidad de Operaciones indica que el monto total de 
transferencia monetaria asciende a S/ 6578,400.00 soles (Seis millones trescientos setenta y 
ocho mil cuatrocientos con 00/100 Soles); 

Que, mediante Informe N 000392-2019-MIDIS/PNADP-(JPPM de fecha 15 de setiembre 
de 2019! la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, emite opinión de su 
competencia señalando que í I) 17, 959 estudiantes en la zona del VRAEM, se encuentran aptos 
para recibir el abono por haber aprobado el año escolar 2018 y que de ellos 4954 recibirán el 
abono por haberse ubicado en el tercio superior, siendo representados por 14,894 hogares cuyos 
titulares recibirán el incentivo por el monto de S/ 6578,40500 soles (Seis millones trescientos 
setenta y ocho mil cuatrocientos con 00/100 Soles, i) ha verificado la Cadena Presupuestal 
señalada en el Anexo N° 1 del Informe W 198-2019-MIDIS/PNADP-UOP y el cotejo de la cantidad 
de hogares y el monto total a abonar, para lo cual adjunta CD1 remitido por á Unidad de 
Operaciones, concluyendo que en ambos casos la información es conformeí 

Que, con el Informe N° 000367-2019-MIDIS/PNADP-UAJ de fecha 16 de setiembre de 
2019, la Unidad de Asesoria Jurídica estima viable la emisión de la Resolución de Dirección 
Ejecutiva que autorice el abono de incenfivo monetario del capital humano a tos estudiantes del 
ámbito VRAEM del nivel segundaria, aprobados en el año 2018, de acuerdo a lo informado por as 
unidades técnicas responsables, a fin de cumplir con los objetivos del Programa JUNTOS; 

Con el visado de la Unidad de Operaciones, la Unidad de Planeamiento!  Presupuesto y 
Modernización y la Unidad de Asesoría Juddicaí 

En ejercicio de las facultades previstas en el Decreto Supremo N° 032-2005-PCM, 
modificado por el Decreto Supremo N° 062-2005-PCM y el Decreto Supremo nr 012-2012-MIDIS) 
la Resolución Ministerial N° 092-2019-MIDIS: y estando a lo establecido por el Manual de 
Operaciones del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 'JUNTOS', aprobado por 

esolución Ministerial W 278-2017-MIDIS; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1.- Autorizar el abono del incentivo monetario a la formación del capital humano 
en educación secundaria en las Instituciones Educativas pertenecientes a la Zona del VRAEM-
2018 en las cuentas de ahorro de cada uno de los 14,894 hogares cuyos titulares recibirán el 
abono para 17559 estudiantes que han aprobado el año escolar en el año 2018, de los cuales 
4,554 estudiantes se ubicaron en el tercio superior, por el monto de S/ 6578,40500 soles (Seis 
millones trescientos setenta y ocho mil cuatrocientos con 001100 Soles), de acuerdo a la lista 
nominal contenida en el CD rotulado y Anexo 1, que forman parte integrante de la presente 
Resolución 



Articulo 2.-  Encargar a la Unidad de Administración del Programa Nacional de Apoyo 
Directo a los Más Pobres MUNTOS", la realización de las acciones pertinentes, a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 1 de la presente Resolución, en el mamo de la 
normatividad vigente. La Unidad de Administración es responsable de verificar que la Certificación 
Presupuestal forme parle• integrante del expediente que sustenta el presente gasto. 

Articulo 3.-  Encargar a la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres JUNTOS, La custodia de un CD rotulado 
con la denominación "Padrón Hogares Abonados VRAEM 2018-, debidamente visado por la 
Unidad de Operaciones, a efectos de mantener la integridad, confidencialidad y disponibilidad de la 
base de datos correspondiente a la relación de usuarios de dicho periodo, bajo responsabilidad. 

Articulo 4.-  Disponer queja Unidad de Comunicación e Imagen del Programa Nacional de 
Apoyo Directo a los Mas Pobres JUNTOS, publique le presente Resolución en el Portal de 
Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del Programe Nacional de Apoyo Directo a los 
Más Pobres "JUNTOS" Iwttml Mos- b 

Regístrese y Comuníquese. 
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ANEXO 1 

TRANSFERENCIA DE INCENTIVO MONETARIO DEL PADRÓN DE HOGARES ABONADOS CON ESTUDIANTES APROBADOS Y TERCIO SUPERIOR EN EL AÑO 2010 DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL VRAEM 

PLIEGO: CHO MINISTERIO DE DESARROLLO EINCLUSIÓN SOCIAL 
	 CCP 

Secuencia 
SIAF 

URCE 
Pral' 
Palay 

Actl 
Obra 

Función 
DIN 

Función 
Grupa 

Funcional 
Departamento Especifica da gasto HopareS 

Total en 
Soles 

0049 ROGRAMA N COXAL EAPOTO DIRECTO A LOS MAS POBRES 

8.00.0530 ROCARES C N 	TANTES, Ni OS:  ADOLESCENTES Y JÓVENES FUSTA 19 AÑOS EN SITUACIÓN DE POBRIZA RECIBEN INCE:NIMIOS MONETARIOS POR EGMPUla 

DORRESPON MUDARES CON RIENTACIÓN Y ACOMPAÑAmIENTO 

50049 AIRCRIGN DE INCENTIVOS tnalrrAmos CONDICIONADOS A ESTIMIANTES DEROGARES ~Amos 

23 PROTECCIÓN SOCIAL 

051 ASISTENCIA SOCIAL 

0115 PROTECCIÓN DE POBLACIONES 94 RIESGO 
r 

031 APURIMAC 2.5911.99 SuMencioneo a Otras Personas Naturales 442 6F690001 

r 
032 AYACUCHO 2.59 1 1.99 S ubtenciones a Otras Personas NatUralS84544 2,125,090.00 

033 CUSCO 2 5 391.99 S ubbenciones a Otras Personas NatursieS 789 339.200.00 

r 
934 HUANCAVELICA E 5 3 1.1.89 Sub:sanciones a Otras Personas Naturales 4,552 2,135.700.00 

r 
035 JUNIO 2.5 3,1.199 sursenciones a Otras Personas Naturales 3,167 1.158,600. CO 

TOTAL ACTIVIDAD 500494B: ENTREGA DE INCENTIVOS MONETARIOS CONDICIONADOS A ESTUDIANTES DE HOGARES USUARIOS 14.1194 1578,400.00 
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